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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUIROMAR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROJAS CORDOVA JOSE LEONARDO 
IDENTIFICACIÓN 1104668965 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: ; - - 

EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA 

INDIVIDUAL, SUBROGANDO AL GERENTE GENERAL, EN. CASO. DE FALTA, AUSENCIA O 

IMPEDIMENTO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN-AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. NORMATIVA VIGENTE. 
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Duran, 26 de noviembre 2019 

Señor: 

JOSE LEONARDO ROJAS CORDOVA | 

Ciudad. 

De mis consideraciones. - 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía 

“QUIROMAR S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted 
PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes de los Estatutos de la Compañía, constando que usted ejercerá la 
representación la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 
individual, subrogando del Gerente General, en caso de falta de ausencia o impedimento. 

Los Estatutos Sociales de la compañía “QUIROMAR S.A.”, constan de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado, Marcos Díaz 
Casquete, el día 20 de marzo del año 1996, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de junio del año 1996 en fojas 35.538 a 35.554 
número 17.886 del Repertorio. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Doctor Marcos Nicolás Díaz Casquete, el día 23 de abril del año 2009 la referida 
compañía realizo el siguiente Acto Societario: Cambio de Domicilio Principal, y Reforma de 
su Estatuto, la misma que ha sido aprobada el día 18 de septiembre del año 2009, mediante 
resolución N* SC-1J-DJC-G-09-0005736, por la superintendencia de compañías, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Duran, el día 24 de marzo del año 
2010 en fojas 599 a 618 y número 46 de inscripción del Registro de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón Duran y anotada bajo el número 2027 del Repertorio del año 2010. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación, al píe de la presente. 

  

Sr. Franklin Cevallos Pincay 

Secretario Ad-Hoc, 

RAZON: acepto el cargo de PRESIDENTE, hecho a mi favor por la Junta General 
Extraordinaria de Accionista de la compañía “QUIROMAR S.A.”, según el nombramiento 

precedente, Duran, 26 de noviembre del 2019. 

JOSE LEONARDO ROJAS CORDOVA 
C.C.H 110466896-5 

  

 



    

 


